
ffiASE.' DIRECCIÓN DE AUDITOR|A A LA OBRA PÚBLIGA

ACTA DE INICIO DE VISITA DE AUDITORíA
AUDITOEíA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO

PODEF LEGISTAf IVO

\

NÚMERO DE ACTA: COLOTI-AN 411?f,16
CLASE DEACTA: lNlClO DEVISITA
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

En el Municipio de Colotlán, Jalisco, siendo las 13:30 (trece horas con treinta minutos) del dÍa 09 (nueve) de

mayo de 2016 (dos mil dieciséis), los suscritos servidores públicos C.C. Ing. Genaro Jiménez Avalos, lng.
Héótor plascencia Arreola, en nuestro carácter de auditores adscritos a la Dirección de Auditoría la Obra Pública

de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, nos constituimos física y legalmente en la finca marcada con el

número 33 (treinta y tres) de la calle Hidalgo, Colonia Centro de la cabecera municipal, cercior{ndonos de ser

las instalaciones de las oficinas que ocupa la Presidencia Municipal en que se actúa, por dsí habérnoslo

manifestado el C. Armando Pinedo Martínez, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Colotlán, Jalisco, el cual se identifica con la credencial para votar número 0414028264446

expedida por el lnstituto Federal Electoral, con domicilio en la calle Paseo número 60 (sesenta), colonia centro, en

el municipio de Colotlán, Jalisco, identificación en la que aparece sin lugar a dudas su fotografía, nombre y firma,

documento que se tiene a la vista y cerciorándose de que corresponde al perfil y características físicas de su

portador, se ie devuelve de conformidad y ante quien procedemos a identificarnos con las credenciales números

T5291y 75308, respectivamente, expedidas por elAuditor Superior del Estado de Jalisco, vigentes durante 2016.-

Acto continuo, se procede a hacer de su conocimiento el objeto de la diligencia y bien enterado que fue de ella, se

le informa de la Orden de Visita de Auditoría asentada en el oficio número 243912016, de fecha 4 (cuatro) de

mayo de 2016 (dos mil dieciséis), girado y signado por el Dr. Alonso Godoy Pelayo, Auditor Superior del

Estádo de Jalisco, conforme a lo dispuesto por los artículos 35 fracción lV, 35-Bis de la Constitución Política; 52

y 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 222 alr228 y del 233 al 235 de la Ley de Hacienda Municipal; así

óomolosartículoJl,fraccioneslylV,g, 10, 19,21fraccionesl, ll, lV,V,Vl,Vll,Vlll, lX,X,Xl yXll,34fracciones
Xl, Xil, Xlll, XXI yXXV,60,61,64, del 73a!78 de la Leyde FiscalizaciÓn SuperioryAuditoría Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios; los numerales 1, 7 fracciones lX, X y XlV, I fracciones V, Vl, Vll, X, Xl, Xlll, XVlll y

XlX, 17 fracciones l, lll, lV, Vl, Vll y lX, 18 fracciones l, lll, lV, Vl, Vll y |X,32,33,34,35 y 36 del Reglamento

lnterno de la Auditoría Superior; y los artículos 229, 232 al 234 de la Ley de Obra Pública; todos ellos

ordenamientos del Estado de Jalisco, vigentes durante el ejercicio fiscal 2015 (dos mil quince), relacionada con la

obra pública ejecutada por el H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco; así como lo relativo a los

trabajos de auditoría contable, financiera, administrativa, patrimonial; arqueo de fondos y valores, en su caso;

correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015 (dos mil quince).- - -

Enseguida, se le requiere al servidor público con quien se actúa, designe a los testigos de asistencia que darán fe

del presente acto, por lo que para tal efecto el C. Armando Pinedo Martínez señala como tales a los CC. Arq.
Sergio Vargas Montoya y Ing. Ramiro Luna Gaeta, quienes en este momento hacen acto de presencia, y a
quienes el Presidente Municipal les notifica la comisión conferida, aceptando dicha designaciÓn, alcances y
responsabilidades; manifestando ser servidores públicos del ente municipal, mayores de edad, siendo los

siguientes sus domicilios correspondientes: calle los Pinos número 5 (cinco) Colonia Lomas de la Cruz y calle

Justo S¡erra número 2 (dos), Colonia Acaponeta, ambos en el municipio de Colotlán, Jalisco; los cuales se

identifican ante el personal con credencial para votar números 0414100844034 del lnstituto Federal Electoral y

licencia de conducir (chofer) No 07R1952809 de la Secretaria de Movilidad respectivamente identificaciones e\
donde aparecen sin lugar a dudas sus fotografías, nombres y firmas, documentos que se tienen a la vista y\
cerciorándose de que corresponden al perfil y características físicas de cada uno de ellos, se les devuelven de \,
conformidadasusportadores. ------ r\
Hecho lo anterior, se procede a dar lectura y se hace entrega al C. Armando Pinedo Martínez, en su carácter \
de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco, de la Orden de Visita de

La presente foja firmada forma parte del Acta de tnicio de Visita de Auditoria a la Obra Pública y Financiera, de fecha 09 de mayo de 2016' de la

Aud¡toría Supérior del Estado de Jalisco, órgano técnico de auditorÍa del H. Congreso del Estado, levantada al H. Ayuntamiento Constitucional de

Colo¡án, Jatisco, según Orden de Visita de Aud¡toría instruida mediante et oficio número 2439/2016 de fecha 4 de mayo de 2016, girado y s¡gnado

por el Dr. Alonso Godoy Pelayo, Auditor Superior del Estado de Jatisco, dirigido con atenc¡ón al C. Armando Pinedo Maftinez, Presidente Municipal

del H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco.
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ffiAStrJ o¡neccróN DE AuDtronie A LA oBRa pÚeLlce

AcrA DE rNIcro DE vtstrA DE AuDlroníe
AUDtroRiA supERroR oEL ESÍADo DE JAL|sc0

irJ,ar"'" o áira't.lot,", , Financiera, instruida mediante oficio núme ro 243912016, de fecha 4 de mayo de
2016 (dos mil dieciséis), girado y signado por el Dr. Alonso Godoy Pelayo, Auditor Superior del Estado de Jalisco.

A continuación y en cumplimiento a la Orden de Visita de Auditoría que se contiene en el oficio antes mencionado,

se hace del conocimiento al C. Armando Pinedo Martínez, en su carácter de Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco, del inicio y práctica de la auditoría descrita, para cuyo
desahogo se requiere indispensablemente la entrega del total de la información y documentación necesaria para

el desarrollo de los trabajos de auditoría instruida, por lo que se le solicita al servidor pÚblico con quien se

entiende la presente diligencia, designe a la persona directamente responsable para que en su nombre y
representación proporcione toda la información y documentación comprobatoria que le sea peticionada,

correspondiente a expedientes técnicos y administrativos de la obra pública ejecutada por el H. Ayuntamiento
mediante las modalidades de adjudicación directa, concurso por invitación, Iicitación pública o

administración directa; de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios, aportaciones
federales del Ramo 20 Programa Hábitat; del Ramo 23; del Ramo 26; del Fondo para la lnfraestructura
Social Municipa | (FISM) Ramo 33; o de otro Ramo o Fondo; con fondos provenientes de otros programas

estatales (FONDEREG; lmagen Urbana, Agenda desde lo Local, Convenio de Colaboración para la
Transferencia y Aplicación de Recursos provenientes de Ia Cuota Social y Aportación Solidaria Federal
para el Fortalecimiento de la I nfraestructura Física en Salud; Programa de lnfraestructura Básica para la
Atención de los Pueblos lndígenas (PlBAl); Programa Fondo Común Concursable para la lnversión en los
Municipios (FOGOCI); etc.) o federales (3x1 para Migrantes; Fondo para la lnfraestructura Social Estatal
(F¡SE); Programa de Convivencia Urbano Ferroviario (PCUF ); Subsidio para Ia Seguridad Pública de los
Municipios y las Dema rcac erritoria
y Espacios Deportivos cipios
SEMARNAT; Programa "dglF
de Rescate de Espacios Prog

ray
n del
as Terrestres de la

Programa Fondo de Pavime
lnfraestructura Educativa para M unici Federal (FOPEDEP); Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE); etc.); o cualquier otro(s) tipo(s) de inversión(es) o

convenio(s) que involucre(n) recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra
pública; de igual manera, para en su nombre y representación realice y/o habilite personal técnico bajo su

adscripción que realice las visitas conjuntas de obra que se deriven de la presente auditoría; designe, en su caso,
los testigos de asistencia; y rubrique las actas circunstanciadas y su(s) anexo(s) que para el efecto sean
elaboradas; entregando el personal comisionado la relación de obras seleccionadas de la cuenta pública remitida
por el H. Ayuntamiento a la Auditoría Superior del Estado, misma que se adjunta tanto de forma impresa como
electrónica (digitalizada) (anexo 1)y que corresponde a la obra pública cuya erogaciÓn se asentó en la cuenta
pública con cargo al presupuesto relativo al ejercicio fiscal del período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2015 (dos mil quince); información y documentación que deberá invariablemente ser entregada a
los servidores públicos comisionados en un término que no exceda a 3 (tres) días naturales contados a partir del

día siguiente a la fecha de elaboración de la presente acta, apercibido de que en caso de no hacerlo, incurrirá en

\

\

J

responsabilidades en materia de rendición de cuentas y se hará acreedor a las sanciones previstas en el
92 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco; designando para ello
Francisco Javier Vázquez Granados en su carácter de Director de Obras Públicas, quien en estos mo

hace acto de presencia y al que el Presidente Municipal le notifica la comisión conferida, aceptando dicha
designación, alcances y responsabilidades; mismo que se identifica mediante credencial para votar número
0420087116330 expedida por el lnstituto Federal Electoral, con domicilio en la calle Víctor M Márquez nÚmero 11

(once), Fracc. Las Golondrinas, en el municipio de Colotlán, Jalisco; identificación en la que aparece sin lugar a

La presente foja firmada forma pañe det Acta de lnicio de Visita de Auditoria a la Obra Publica y Financiera, de fecha 09 de mayo de 2016, de la

Auditoría Superior det Estado de Jalisco, órgano técnico de auditoría del H. Congreso del Estado, levantada al H. Ayuntamiento Constitucional de
Jalisco, según Orden de Visita de Auditoría instruida mediante el oficio número 2439/2016 de fecha 4 de mayo de 2016, girado y signado
Alonso Godoy Pelayo, Auditor Superior del Estado de Jalisco, dirigido con atención al C. Armando Pinedo Maftínez, Presidente Municipal

del H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco.
por el Dr.
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DTRECGIÓN DE AUDITOR¡A A LA OBRA PÚBLICA

ACTA DE INICIO DE VISITA DE AUDITORíA
AUDITORiA SUPERIOB DEL ESTADO DE JALISCO

il6 r, tgt"n*i,r,'."rbr" y firma; documento que se tiene a la vista y cerciorándose de que corresponde al

perfil y caracterÍsticas físicas de su portador, Se le devuelve de conformidad.-
También, designe a !a persona directamente responsable de proporcionar toda la información y
documentacióñ comprobatoria que le sea peticionada, correspondiente a la auditoría contable, financiera,
administrativa y patrímonial; arqueo de fondos y valores, en su caso; de la misma manera, para en su nombre y

representación iubrique las actas circunstanciadas y su(s) anexo(s) que como resultado de la revisión financiera

sean elaboradas, nombrando en consecuencia a los testigos de asistencia; entregando el personal comisionado

los requerimientos de información y documentación que se adjuntan tanto de forma impresa como electrónica

(digitalizada) (anexo 2), relativa al ejercicio fiscal del período comprendido del 0l de enero a! 31 de diciembre de
iOiS (Oos mi! quincei; se hace entrega para su contestación, del Cuestionario de Gontrol lnterno (Anexo 3);

información y documentación que deberá invariablemente ser entregada a los servidores públicos comisionados

en un término que no exceda a 3 (tres) días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de

elaboración de la presente acta, apercibido de que en caso de no hacerlo, incurrirá en responsabilidades en

materia de rendición de cuentas y se hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 92 de la Ley de

Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco; designando para ello al C.P.A. Carlos Márquez

Ávita en su caráctei de Encargado de la Hacienda Municipal, quien en estos momentos hace acto de

presencia y al que el Presidente Municipal le notifica la comisión conferida, aceptando dicha designación,

alcances y responsabilidades; mismo que se identifica mediante credencial para votar número 04200'19462774

expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con domicilio en la calle lndependencia número 97 B (noventa y siete
g), Colonia Centro, en et municipio de Colotlán, Jalisco; identificaciÓn en la que aparece sin lugar a dudas su

fotografía, nombre y firma; documento que se tiene a la vista y cerciorándose de que corresponde al perfil y

características físicas de su portador, se le devuelve de conformidad.- -
Así mismo, se les hace saber a las personas que intervienen en este acto de las razones, motivos y necesidad de

contar con toda la información y documentación que se les solicita en los anexos referidos y en su momento,

aquella complementaria que derivada de la revisión que se lleve a cabo les sea requerida, por lo que se reitera
que la relai¡ón de obrás señalada en el anexo i (uno¡ y la relación de información y documentación
financiera solicitada en el anexo 2 (dos) son enunciativas más no limitativas; igualmente, se hace del

conocimiento de lo servidores públicos con quienes se actúa, de que al enviar al Órgano Técnico de Auditoría

cualquier tipo de documentación relacionada con obra pública, se tenga a bien indicar el nombre de la obra a que

se refiera, el número de contrato y el origen de los recursos; en lo concerniente a la auditoría contable, financiera,

administrativa y patrimonial, hacer referencia al rubro particular y nÚmero de concepto, según lo asentado en el

anexo 2 (dos); lo que permitirá estar en condiciones de dar agilidad al proceso de análisis, valoración y evaluaciÓn

de la información y/o documentación remitida. -'-
Una vez que se da cumplimiento por los suscritos a lo ordenado en el oficio antes citado, se le manifiesta al C.

Armando Pinedo Martínez, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Colotlán, Jalisco, que queda legalmente enterado, notificado y apercibido, en términos de ley.- -

Leída que fue la presente Acta de lnicio de Visita de Auditoría y explicando su contenido y alcances al C.

Armando Pinedo Martínez y a los que en ella intervinieron, en este momento se les pregunta si tienen algo que

agregar, a lo cual manifiestan que "no tienen nada que agrega/'; por lo que no habiendo más hechos que hacer

cónsiar, se da por terminada la presente diligencia, siendo las 14'.20 (catorce horas con veinte minutos) del día en

que se actúa.-
La presente Acta de lnicio de Visita de Auditoría fue elaborada por cuadruplicado, entregándosele un ejemplar
de ta misma al C. Armando Pinedo Martínez, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Colotlán , Jalisco, después de firmar al margen de cada hoja con excepciÓn de la que

contiene su nombre y cargo, la cual se firma al calce por las personas que intervinieron, supieron y quisie

hacerlo, en unión de los suscritos.- CONSTE

La presente foja firmada forma pafte det Acta de lnicio de Visita de Aud¡toria a la Obra Pública y Financiera, de fecha 09 de mayo de 2016, de la

Superior del Estado de Jalisco, órgano técnico de auditoria del H. Congreso del Estado, levantada al H. Ayuntamiento Constitucional de
Jalisco, según Orden de Visita de Auditoría instruida mediante el oficio número 2439/2016 de fecha 4 de mayo de 2016, girado y signado

el Dr. Atonso Godoy Pelayo, Aud¡tor Superior det Estado de Jalisco, dirigido con atención al C. Armando Pinedo Martínez, Presidente Municipal
H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco.
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ffiAStrJ orRecc¡óN DE AUDlroRiR A LA oBRR pÚeL¡ce

AcrA DE lNtcto DE vtstrA DE AuDlronÍa
AUDtfoRÍA supERroB oEL ESTADo DE JALtsco

P O O E ¡ L E G IS I. A] IV O

POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
couoruÁ¡¡,

C. ARMANDO MARTINEZ
PRESI MUNICIPAL

pERSoNAS DESTcNADAS PoR EL sERVlDon pÚeLlco
pARA pRopoRctoNAR LA DocuMeruraclÓru e

REQUER¡DA PARA EL DESAHOGO DE LA PRESENTE

c.P
HAC¡ UN

MUNTcTPAL coN eutEN se tcrÚl
rNFoRMActótt sot-lctrADA,

IA ARREOLA
AUDITOR

ING. H

T STIGOS

ARQ. SERG MONTOYA RO LUNA GAETA
STA PROYECTISTA

La presente foja firmada forma pafte det Acta de tnicio de Visita de Auditoria a la Obra Pública y Financiera, de fecha 09 de mayo de 2016, de la

Au'ditoría Supárior del Estado áe Jalisco, órgano técnico de auditoría det H. Congreso del Estado, leyantada al H. Ayuntamiento Constitucional de

Coto¡án, Ját¡s"o, según Orden de Visita dé Aud¡toria instruida mediante et oficb número 2439/2016 de fecha 4 de mayo de 2016, girado y signado

por et Dí. Atonso Goáoy petayo, Auditor Superior del Estado de Jalisco, dirigido con atención at C. Armando Pinedo Ma¡tínez, Presidente Municipal

det H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán, Jalisco.

ING. GENARO JIMENEZ AVALOS
AUDITOR
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